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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24316 ORDEN de 28 de septiembre de 1993 por
la que se crea una Oficina Consular Honoraria
en Antigua y Barbuda.

El creciente número de españoles que cada día viaja
a estas islas aconseja, con el fin de facilitar los trámites
consulares necesarios, la creación de una Oficina Con
sular Honoraria en Antigua y Barbuda.

En su virtud, a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior, de conformidad con la propuesta for
mulada por el Embajador de España en Jamaica y previo
informe favorable de la Dirección General de Asuntos
Consulares, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
Antigua y Barbuda, con categoría de Viceconsulado
Honorario y dependiente de la Embajada de España en
Kingston (Jamaica).

Segundo.-El Jefe de la Oficina Consular Honoraria
en Antigua y Barbuda tendrá, de conformidad con el
artículo 9 del Convenio de Viena sobre relaciones con
sulares, de 24 de abril de 1963, categoría de Vicecónsul
Honorario.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 28 de septiembre de 1993.

SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Polí
tica Exterior y Embajador de España en Jamaica.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24317 REAL DECRETO 1572/1993. de 10 de sep
tiembre. por el que se aprueba el Reglamento
de procedimiento administrativo sancionador
de las infracciones por incumplimiento de las
obligaciones establecidas en la Ley de la Fun
ción Estadística Pública.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Esta
dística Pública, dispone. en su artículo 10, que los ser
vicios estadísticos tienen la facultad de solicitar datos
de las personas físicas y jurídicas. tanto nacionales como
extranjeras, a condición de que sean residentes en Espa-

ña, y, con exigencia, en todo caso, de que la información
suministrada lo sea en forma veraz. exacta y completa.
así como rendida dentro de los plazos en que se recaben.

A su vez. el artículo 7 de la citada Ley establece
un principio de reserva legal para la determinación de
las estadísticas para cuya elaboración se exijan datos
de carácter obligatorio. En aras de dicha determinación,
la Ley 4/1990. de 29 de junio. de Presupuestos Gene
rales del Estado para el año 1990, en su disposición
adicional cuarta relaciona las estadísticas para cuya ela
boración pueden exigirse datos con dicho carácter.

Por otro lado. el artículo 48 de la Ley de la Función
de la Estadística Pública establece que el incumplimiento
de las obligaciones impuestas en relación con las esta
dísticas para fines estatales será sancionado de acuerdo
con los términos señalados en su misma ordenación Y.
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del
mismo texto legal, con el que termina su Título V (In
fracciones y Sanciones), el Instituto Nacional de Esta
dística no podrá imponer sanciones muy graves o graves
sino en virtud de expediente instruido al efecto, con arre
glo a lo dispuesto en el capítulo 11 del Título VI de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, si bien se establece que las sanciones por
infracciones leves se impondrán sin más trámite que
la previa audiencia al interesado.

Derogada la Ley de Procedimiento Administrativo
citada, en la parte que aquí interesa. y habiendo entra
do en vigor la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. por Real Decre
to-ley 14/1993. de 4 de agosto. se dispone que, regla
mentariamente. en el plazo de dieciocho meses. a partir
de la entrada en vigor (el 27 de febrero de 1993) de
la Ley, se llevará a cabo la adecuación a la misma en
las normas reguladoras de los procedimientos adminis
trativos, cualquiera que sea su rango. con específica men
ción de los efectos estimatorios o desestimatorios que
la falta de resolución expresa produzca. En su conse
cuencia, conviene consignar que el Reglamento del pro
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
aprobado que ha sido por el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto. constituye la normativa básica regu
ladora de la materia, incluso en el ámbito estadístico,
de modo que la reglamentación que por el presente Real
Decreto se aprueba viene a contemplar únicamente las
singularidades específicas de aplicación. en perfecta ade
cuación, en todo caso, con aquella normativa genérica
y básica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, previa aprobación del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Esta
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 10 de septiembre de 1993,

DISPONGO:

Artículo único.

Se aprueba el Reglamento de procedimiento san
cionador de las infracciones por incumplimiento de las


